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TECNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE SOFTWARE

Nombre de la materia: Ingeniería de Software I
Nivel: 1° Año 
Dictado: Presencial
Régimen de Cursado: Anual
Formato curricular: Materia
Carga horaria semanal: 4 hs reloj. 

Ciclo Lectivo: 2025. 

Profesor/a: Cesar Barrionuevo
	1. Objetivos 


Introducir a los estudiantes en los fundamentos de la Ingeniería de Software como una disciplina científica y profesional. Brindarles los conocimientos y habilidades necesarios para comprender y aplicar los principios básicos del desarrollo de software, incluyendo el análisis de requisitos, el diseño, la implementación, las pruebas y la documentación.
Objetivos Específicos:

Conceptuales:

· Definir y comprender los conceptos básicos de la Ingeniería de Software.

· Identificar los diferentes modelos de ciclo de vida del software y sus características.

· Comprender la importancia del análisis de requisitos en el desarrollo de software.

· Aprender los principios básicos del diseño de software.

· Conocer las diferentes metodologías de implementación de software.

· Comprender la importancia de las pruebas de software y los diferentes tipos de pruebas.

· Reconocer la importancia de la documentación en el desarrollo de software.

Habilidades:

· Aplicar los principios básicos de la Ingeniería de Software a casos de estudio reales.

· Realizar un análisis de requisitos para un proyecto de software.

· Diseñar la arquitectura de un sistema de software.

· Implementar un sistema de software utilizando un lenguaje de programación adecuado.

· Realizar pruebas de software para verificar la calidad del software.

· Documentar un proyecto de software.

Actitudinales:

· Desarrollar una actitud crítica y reflexiva frente al desarrollo de software.

· Trabajar en equipo de manera efectiva.

· Comunicarse de manera clara y precisa.

· Ser responsable y comprometido con la calidad del trabajo.
	2. Programa Sintético 


El programa inicia con la introducción a los conceptos de software, sus alcances, sus periodos de vida, comprender la importancia de la Abstracción, la modularización y escalabilidad. Protocolos y buenas practicas para un producto confiable y exitoso. Hacer entrevistas positivas para lograr requerimientos concretos que nos permiten delimitar nuestro dominio del problema, construir casos de usos con sus respectivas interfaces y algoritmos, encontrar Actores y relaciones, Programación Orientada a Objetos y diagrama de clases. Cardinalidad. Agregación, Composición, Herencia.
	3. Programa Analítico


Unidad 1: Introducción a la Ingeniería de Software

1.1. ¿Qué es la Ingeniería de Software?

1.2. Orígenes de la Ingeniería de Software.

1.3. La crisis del software.

1.4. Desafíos de la Ingeniería de Software.

1.5. Los principios generales de la Ingeniería de Software.
Unidad 2: Análisis de Requisitos 

2.1. Análisis de Requisitos

2.1.1. Técnicas de Elic elicitation de Requisitos

Entrevistas.

Observación.

Análisis de documentos.
Encuestas.

Prototipos.
2.1.2. Especificación de Requisitos

Descripción de los requisitos. 

Priorización de los requisitos. 

Validación de los requisitos.

Unidad 3: Casos de Uso.


Qué es un Actor? Cuál es su importancia?, 


Identificar los actores del sistema.

Describir las tareas que realizan los actores.

Analizar las tareas para identificar los objetivos que se persiguen.

Para cada objetivo, definir un caso de uso que describa la secuencia de interacciones entre el actor y el sistema para lograr el objetivo.

Diagramas de Casos de Uso

Los diagramas de casos de uso son una herramienta gráfica que se utiliza para representar los casos de uso de un sistema. Un diagrama de casos de uso incluye:

Actores: Representados por figuras de palo.

Casos de uso: Representados por óvalos.

Relaciones entre actores y casos de uso: Representadas por líneas.
Comprender las necesidades de los usuarios y partes interesadas del sistema.

Desarrollar un sistema que satisfaga las necesidades de los usuarios.

Evitar problemas durante el desarrollo del sistema.

Mejorar la calidad del software.
Unidad 4: Diagrama de Clases

4.1. ¿Qué es un Diagrama de Clases?

4.2. Elementos de un Diagrama de Clases

Clases: Las clases representan las entidades principales del sistema. Se representan por rectángulos.

Atributos: Los atributos representan las características de las clases. Se representan dentro de los rectángulos de las clases.

Operaciones: Las operaciones representan los comportamientos de las clases. Se representan dentro de los rectángulos de las clases, debajo de los atributos.

Relaciones: Las relaciones representan las interacciones entre las clases. Se representan por líneas que conectan los rectángulos de las clases.

4.3. Tipos de Relaciones

Existen diferentes tipos de relaciones entre clases, entre las que se destacan:

Asociación: Una relación de asociación indica que una clase puede estar relacionada con cero o más instancias de otra clase.

Agregación: Una relación de agregación es un tipo especial de relación de asociación en la que una clase (parte todo) contiene instancias de otra clase (parte).

Composición: Una relación de composición es un tipo especial de relación de agregación en la que una instancia de la clase parte todo no puede existir sin pertenecer a una instancia de la clase parte.

Herencia: Una relación de herencia indica que una clase (clase hija) hereda los atributos y operaciones de otra clase (clase padre).
4.4. Notación UML para Diagramas de Clases

El Lenguaje Unificado de Modelado (UML) define una notación específica para representar los elementos de un diagrama de clases. La siguiente tabla muestra algunos de los símbolos más comunes:

Símbolo
Descripción

Clase

Rectángulo

Atributo
Nombre del atributo: tipo de dato

Operación
Nombre de la operación: parámetros de retorno

Asociación
Línea entre clases

Agregación
Línea con diamante en el extremo de la clase parte

Composición
Línea con diamante sólido en el extremo de la clase parte

Herencia
Flecha triangular desde la clase hija hacia la clase padre
	4. Metodología a desarrollar en el proceso de enseñanza aprendizaje


Para el dictado de las clases teóricas serán exposiciones orales de cada uno de las unidades detalladas, de manera informativa y conceptual de los conceptos fundamentales y con la participación del alumno, lo que induce a realizar preguntas. Con aplicación de bibliografía consultada. Realización de trabajos prácticos para la compresión de los temas estudiados en las clases. La práctica es de realización obligatoria, se deberá entregar en tiempo y forma para su corrección.

	5. Recursos Didácticos


Para el desarrollo de cada clase se dará con material audiovisual con la ayuda de la PC a través de presentaciones por diapositivas y el uso de la pizarra para aclaraciones. Además, se recomendará el material bibliográfico adecuado para cada tema abordado y se utilizará para evaluación la bibliografía especificada.
	7. Metodología de evaluación


El alumno será evaluado durante la cursada de la asignatura según su desempeño y partición.

1. ALUMNO REGULAR: Serán de entrega obligatoria los trabajos prácticos, que se realizarán de manera individual o grupal de dos o tres estudiantes. Tendrán un plazo de entrega para ser presentados y estar aprobados en un 70%. 

2. APROBACIÓN DIRECTA: Es un régimen de evaluación optativo del alumno. Para beneficiarse con este régimen deberá cumplir, en todos los casos con los requisitos establecidos para obtener la condición de “ALUMNO REGULAR”

En resumen, las condiciones para cumplir la aprobación directa son las siguientes: 

· Cumplir con el mínimo de asistencia establecida por reglamento en las clases teóricas del período evaluado.

· Cumplir con los requisitos establecidos para obtener la condición de “ALUMNO REGULAR”.

· Tener entregados y aprobados la totalidad de los trabajos prácticos correspondientes.

· Aprobar con el 75 % todos los trabajos prácticos y rendir un coloquio de un tema en específico desarrollado durante el cursado, para el régimen de “Aprobación Directa”.

3. APROBACIÓN NO DIRECTA: Se tomará examen final teórico y la forma del examen será oral. El tiempo estimado de duración del examen será de 60 a 90 minutos. Se solicitará los conceptos básicos, definiciones y conocimientos con respecto al área estudiada, de manera que permitan evaluar los conocimientos que el alumno ha adquirido durante el cursado de la materia.
4. CALIFICACIÓN: Para la calificación se tendrán en cuenta algunos o todos los puntos siguientes:

· Presentación general (Diagramación, prolijidad, organización, etc.)

· Calidad y precisión de los resultados y/o soluciones presentadas.

· Pertinencia de las conclusiones.

· Conocimientos teóricos adquiridos 

· Manejo adecuado del lenguaje en general, y del vocabulario específico de la asignatura.

        Las calificaciones respetan la siguiente escala:

	DESCRIPCIÓN
	CUALITATIVO
	NRO.

	No tiene claro ni afianzados los conocimientos.
	Insuficiente
	1-2-3-4-5

	Tiene un mínimo de conocimientos afianzados y los maneja con seguridad y criterio básicos.
	Aprobado
	6

	Tiene conocimientos afianzados y los maneja con cierta seguridad y con buen criterio.
	Bueno
	7-8

	Tiene conocimientos muy afianzados y los maneja con muy buena seguridad y con muy buen criterio.
	Muy Bueno
	9

	Tiene Conocimientos totalmente afianzados que maneja con suma seguridad y los aplica con excelente   criterio.
	Excelente
	10
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